
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

MAGISTRADO. CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

FECHA: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

    No RECURSO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DE 
AUTO 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN 

1. ORDINARIO 

APELACIÓN 

CONSULTA 

008-2019-
00713-01 

CLAUDIA ROSA 
FORERO 
RAMIREZ 

PORVENIR S.A. Y 
COLPENSIONES 

27/09/2021 1.FIJAR como agencias en derecho de segunda instancia para tener 
en cuenta en la liquidación de las costas de segunda instancia, la suma 
de un salario mínimo ($908.523). 

2. ORDINARIO 

APELACIÓN 

SENTENCIA 

006-2019-
00614-01 

ELBA LUCIA 
CIFUENTES 
ARANGO Y 

OTROS 

EMCALI 27/09/2021 1.REPROGRAMAR la realización de la audiencia que trata el artículo 
13 de la ley 1149 de 2007, en el caso que nos ocupa, para el día jueves 
30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 2:PM.  
 
2.LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada 
mediante la página web de la rama judicial, en el link: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


3 ORDINARIO 

APELACIÓN 

SENTENCIA 

002-2017-
00348-01 

HECTOR DE 
JESUS MOTATO 

COLPENSIONES 27/09/2021 1.REMITIR el presente proceso al Despacho de la DR. FABIO 

HERNAN BASTIDAS VILLOTA, para los efectos pertinentes. 
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